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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2016-6342   Notifi cación de auto en procedimiento ordinario 274/2015.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 274/2015 a instancia de don Ramón Perona Mata frente a Carpepal, S. L., en los que se ha 
dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN 

 Sra. letrada de la Administración de Justicia, 

 Doña María Ángeles Salvatierra Díaz. 

 En Santander, a 3 de junio de 2016. 

 Resultando infructuosas las actuaciones practicadas por este órgano judicial para la averi-
guación del domicilio de la demandada Carpepal, S. L. que se encuentra en ignorado paradero, 
acuerdo notifi car mediante edictos que se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Así por 
esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a Carpepal, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 15 de junio de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2016/6342 
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